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Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Aprobación, si procede, de la actualización del Anexo II de la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos . 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 

Se aprueba la actualización del Anexo II de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos, se adjunta. 

  
 

El VICERRECTOR 
 
 
 

 

 
 
 

Fdo.: Juan García García 
 

 

 
 
 
 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 



 

 

ANEXO II 

 
 
FUNDAMENTACIÓN  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos, siguiendo el procedimiento 
acordado por la Comisión de Reconocimiento de Créditos de 12/12/2011, y en 
virtud de lo dispuesto en el Convenio Andaluz suscrito por esta Universidad 
para la acreditación de lenguas extranjeras de 2/7/2011, la Comisión de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en su sesión de 30/11/2015 
informa FAVORABLEMENTE y eleva a Consejo de Gobierno la propuesta de 
actualización del Anexo II de la Normativa vigente, con las siguientes 
acreditaciones: 
 
  
 
ACREDITACIÓN: Diploma Elemental de Portugués Lengua Extranjera (B1) 
 
EXPEDIDA POR: Centro de Avaliação de Português Língua Estrangeira (CAPLE) 
(Universidad de Lisboa) 
                                        
  
 
ACREDITACIÓN: Diploma Intermedio de Portugués Lengua Extranjera (B2) 
 
EXPEDIDA POR: Centro de Avaliação de Português Língua Estrangeira (CAPLE) 
(Universidad de Lisboa) 
 
                                             
  
 
PROPUESTA DE ACUERDO  
 
Se acuerda actualizar el Anexo  II de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos incorporando la acreditación “Diploma Elemental de 
Portugués Lengua Extranjera (B1)”, Expedida por Centro de Avaliação de 
Português Língua Estrangeira (CAPLE) (Universidad de Lisboa), y la 
acreditación “Diploma Intermedio de Portugués Lengua Extranjera (B2)” 
Expedida por Centro de Avaliação de Português Língua Estrangeira (CAPLE) 
(Universidad de Lisboa).  
 
  


